
líneas de edificación de los cuerpos de edificación en el interior de la Manzana 01, del Área
de Remodelación ARE-8.3, del Plan General Municipal, siendo preceptivo el mismo por tener
asignada como tipología edificatoria la de edificación abierta exenta (EAE), afectando a las
instalaciones deportivas del antiguo vivero, y en concreto, a terrenos que lindan: al Norte,
con calle Castillo de la Encomienda y calle Castillo de Almorchón; al Este, con plaza de nueva
creación, abierto a Avda. Manuel Saavedra Martínez; al Sur, con calle Castillo de Alburquer-
que; y al Oeste, con calle Castillo de Nogales.

Habiéndose procedido en fecha 30 de junio de 2009, y n.º BA/049, al depósito del citado
Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la
Consejería de Fomento, se hace público dicho acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 23 de julio de 2009. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 3 de mayo de 2010 sobre de Estudio de Detalle relativo a la
ordenación de volúmenes de la Parcela 19, del Área de Conservación 
ACO-6.7, del Plan General Municipal. (2010081756)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 9 de noviembre de 2009,
complementado por acuerdo de 21 de diciembre del mismo año, aprobó definitivamente el
Estudio de Detalle presentado y redactado por el Arquitecto, D. José Antonio Marcos Castelle,
y promovido por Caja Badajoz, teniendo como finalidad la ordenación de volúmenes de la
parcela 19, del ACO-6.7 (Área de Conservación), del Plan General Municipal, en calle Arturo
Barea esquina a calle Antonio Martínez Virel.

Habiéndose procedido al depósito del citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumen-
tos de Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Consejería de Fomento, con el n.º
BA/007/2010, se hace público aquel acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 3 de mayo de 2010. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE FÚTBOL SALA

ANUNCIO de 1 de junio de 2010 sobre convocatoria de Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria. (2010082103)

De orden del Sr. Presidente y de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de los
vigentes Estatutos de la Federación Extremeña de Fútbol, se convoca Asamblea General
Ordinaria, que se celebrará el próximo día 30 de junio de 2010, en el Salón de Plenos de la
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Excma. Diputación de Badajoz sito en la Calle el Obispo, s/n., de Badajoz, a las 19,30 horas
en primera convocatoria, a las 20,00 horas en segunda, y a las 20,30 horas en tercera, con
el siguiente orden del día:

ASAMBLEA ORDINARIA

1.º) Acta Asamblea anterior.

2.º) Palabras del Sr. Presidente.

3.º) Memoria anual de actividades de la temporada 2009/2010.

4.º) Informe de los Censores Jurados de Cuentas y Presupuestos.

5.º) Informe de fechas de comienzo de las competiciones para la temporada 2010/2011.

6.º) Ruegos y preguntas.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Único: autorización solicitud crédito.

Una vez concluida la Asamblea se procederá a la confección y al sorteo del calendario de
Tercera División Nacional Grupo XIV para la próxima temporada 2010/2011.

Se recuerda la obligación de tener que presentar el DNI para recoger la credencial para su
acceso a la Sala, en caso de tener delegada su representación en alguien, solo y exclusiva-
mente por el Estamento de Entidades Deportivas, deberán presentar escrito firmado por el
Presidente de la Entidad Deportiva de autorización de la misma.

Badajoz, a 1 de junio de 2010. El Secretario General, FRANCISCO JAVIER OLIVA CABANILLAS.
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